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tonas, que confieren indepen-
dencia, respecto a los merca-
dos internacionales, a las re-
giones que la generan.

Otra cuestión sobre las
energías renovables en la que
insiste el presidente Barreda es
en relación con la agricultura y
con la transformación que ne-
cesariamente van a sufrir mu-
chos de los cultivos con oca-
sión de la modificación de la
Política Agraria Comunitaria
(PAC). En opinión del Presi-
dente, ésta va a ser una buena
oportunidad para implantar
como cultivos alternativos
aquellos que se pueden desti-
nar a producir energía de bio-
masa o de biocarburantes
“porque podría ser cerrar el
círculo y conseguir un gran
beneficio para nuestra tierra y
también para nuestros agri-
cultores”, conjetura Barreda
dejando aflorar su deseo de
que Castilla-La Mancha sea
pionera en esta materia.

El Ejecutivo castellano-
manchego viene realizando un
importante esfuerzo dirigido a
la investigación dentro del
ámbito de las energías renova-

bles. Particularmente, el Cen-
tro de Emprendedores, en el
Parque Científico y  Tecnoló-
gico de Albacete, tiene previs-
to especializarse, además de en
Biomedicina y en las Tecnolo-
gías de la Información y de la

Comunicación, en el campo
de las energías renovables y
del medio ambiente.

En cuanto al incumpli-
miento del Protocolo de
Kyoto por parte de España,
Barreda sostiene que precisa-

mente  en Castilla-La Mancha
no existen instalaciones conta-
minantes como en otros luga-
res, reconociendo que las
pocas existentes están perfec-
tamente controladas. Por
tanto, “no seremos desde Cas-

Producir energía de biomasa o de biocarburantes de origen
agrícola constituye un objetivo del Gobierno regional

Con la reciente constitución del
Consejo Regional del Agua, de carác-
ter permanente, se garantiza el asesora-
miento al Gobierno autonómico en po-
lítica hidrológica. La finalidad de la
constitución de este consejo consultivo
del agua no es otra que la sociedad de
Castilla-La Mancha se mantenga unida
en torno al tema del agua y pueda con-
seguir sus objetivos económicos en un
futuro inmediato. Nace, así, como ins-
trumento esencial para la unidad de la
Región, necesaria para conseguir cu-
brir las necesidades y demandas de los
castellano-manchegos.

José María Barreda cree que es el
momento de hacer una adecuación del
Estatuto de Autonomía castellano-
manchego. “Desde que se aprobaron la
Constitución, su título octavo, y el Estatuto de Autonomía vigente se han producido muchos cambios: no estábamos en Eu-
ropa, Castilla-La Mancha no se había desarrollado tanto y no teníamos las competencias que ya ejercemos”, apunta Barreda,
para defender que algunos aspectos se han  quedado obsoletos. 

En Castilla-La Mancha, según el Estatuto vigente, prosigue el Presidente, “tenemos competencias exclusivas en Agricultu-
ra, en Medio Ambiente, en Vivienda, en Urbanismo, en Ordenación del Territorio, por citar sólo algunas para las cuales el agua
es imprescindible, y sin embargo, no tenemos reconocidas las competencias en los órganos de gestión del agua y no partici-
pamos en ellos, lo que es anacrónico y está obsoleto”, opina.

José María Barreda defiende que hay que hacer una adecuación de las Confederaciones Hidrográficas, dando una co-
bertura estatuaria a esas reformas, para  modificar la composición de la Comisión Nacional del Trasvase Tajo-Segura “porque
resulta inadmisible que, en esa Comisión que decide sobre el agua del Tajo, tenga más voz y voto Murcia que nosotros”, cen-
sura tajantemente el Presidente, tachando la situación de “inaceptable”.

Castilla-La Mancha unida en torno al agua

Los cultivos alternativos destinados a producir energía de biomasa o de biocarburantes, pueden generar un gran beneficio
para Castilla-La Mancha.

José María Barreda, junto a otros miembros del Gobierno regional, durante la reunión constitutiva, el 22 de
mayo, del Consejo del Agua de Castilla-La Mancha.
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